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Señores , ¡ 0] / 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o O AT 

Ciudad.- RAY / 

Estimados señores: 

La Compañía AESCULAPIUS S.A. con número de expediente Exp. 4927-6, a 
usted se dirige para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: ARMIN EBERHARDT NOMBRES: CONJUNTO CLINICO 
NACIONAL CONCLINA C.A. 

APELLIDOS: UTRERAS ElCHELER APELLIDOS: 
Clo RUC: 1700575713 Cl o RUC o PASAP: 1790412113001 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: 0,04 TIPO DE INVERSION: Nacional 
$+ ACCIONES QUE CEDE: 85.010 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Se anexan copia de la Nota de Cesión. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 

agradecimiento. 

Atentamente, 

Por AESCULAPIUS S.A. 

    

AS 

DR. RAFAEL ARCOS RENDON TRANIF. NECISTRADO 

Gerente General Subrogante Zo. _ 
de CONCLINAC.A. ,/ AL EscaWvesr 

e ) 07 / 2047 

Copia: Diana Guzmán - Contabilidad T 

Cecilia C.



NOTA DE CESION 

Quito, 23 de Febrero del 2011 

Alicia de los Dolores Malo Borrero, cónyuge sobreviviente y los herederos (que abajo 

firman) del doctor ARMIN EBERHARDT UTRERAS EICHELER, accionista de la 

compañía AESCULAPIUS $S.A., cedemos y transferimos las 85.010 acciones 

ordinarias que tenía el Dr. Armin Eberhardt Utreras Eicheler, en el capital suscrito en la 
compañía AESCULAPIUS S.A., a favor de la compañía CONJUNTO CLINICO 

NACIONAL CONCLINA C.A., cuyo detalle es el siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: (Herederos) ARMIN EBERHARDT 

UTRERAS 

NACIONALIDAD DE LOS CEDENTES: ecuatoriana 

NOMBRE DEL CESIONARIO: Conjunto Clínico Nacional 
CONCLINA C.A. 

NACIONALIDAD DE LA CESIONARIA: ecuatoriana 
NUMERO DE ACCIONES ORDINARIAS: 85.010 

VALOR SUSCRITO: US$ 3.400,40 

VALOR PAGADO: US$ 5.000,00 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES: US$ 0,04 cada una 

Esta: transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas. 
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CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A. 

Dr. Rafael Arcos Rendón 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

GERENTE GENERAL SUBROGANTE 

CESIONARIO 

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 
Notario   

Copia: 

De: 

Otorgad.; por: 

A favor de: 

El: 

Parroquia: 

Cuantía: 4 

a 577 ARES GF 

Quito, a de de 200 

República de El Salvador No, 734 y Portugal 

Edificio: “ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102 
o Telfs, :2268372. 12268373 / 2268374 

o _Fax:2267377 QUITO-ECUADOR 
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jue de la documentación que para los fines legales nos peradtimos acompañar, vendrá a 
SU EIA CINA ento: 

L.- Cue el señor Dr. Armin Eberiard: Uicerns Eichler, falleció en la ciudad de Quito. 

el ovince de Julio del año dos nui uno. 

3.- Que al fallecimiento del causante. señor Dr. Armin Everhardí Útreras FEichler, 

quedamos como conyuge sobreviviente, y unicos y universales herederos, en calidad de 

esposa e huyos, los comparecientes Alicia de los Dolores Malo Borrero, Alicia Marganta 
Utreras Mao. Armun ignacio Utveras Niajo. Fernando Manuel Utreras Majo y iviaria 
Alexandra Utreras Malo, respectivamente. 

- KCGue aparte de los comparecientes Alicia de los Dolores Malo Borrero, en gu 
calidad de convuge sobreviviente; Y, Alicia Margarita Utreras Malo, Armin lenadio 

Utreras Malo. Manuel Fernando Utreras Maio y Maria Alexandra Utceras Malo,/el 
causante señor Dr. Armin Eberhardt Utreras Fichler, no dejó ningún otro Íxid o 
“descendientes con derechos en la sucesión. 

Con estos aniecedentes, findados en el Art 683 y imás pertinentes del Códigd «de 
Procedimiento Civil, así como en les reformas a la Ley Notarial, y particularmente qn el 
umeral 12 del Ar. 18 de éste últimamente indicado cuerpo legal, haciendo actp de 
herederos. pedimos que, se recepte nuestra declaración juramentada en cuanto a|que 
somos los únicos herederos de quien en vida fue el señor Dr. Armin Eberhardt Uteras 

Eichuer, y en base a ello se sirva concedemnos a todos y cada uno, en forma proindivigo, y 
sin perjuicio del derecho de terceros, la posesión efectiva de todos los bienes hereditgrios 
dejados por el tantas veces nombrado causante. El acta que se servirá levamar al 
respecto deberá ser inscrita en los Regisiro de la Propiedad y Registro Mercantil | dei 
cantón Quit 

Firmemos con el Dr. Ayax Suárez Murillo, abogado en libre ejercicio profesional. 
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Alicia De Los Dolores Jolores Malo Borrero 
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MATRIMONIO. - QUITO.- 1959, tomo 1 drís, página 4, acta 12 . 

  

Nombres y Apellidos del Contreyente: 

ARMIN EBERMARDT UTRERAS EICHLER, con Cedula de Identidad No - 

13092202, Orientalista No 043995, velnte y cinco años de e - 

dad, cua Ria soltero, médico, necido y domiciliado en - 

Quito; hijo legitimo de Manuel Utreras y de Nargariva Elchler 

Nombres y Apellidos de la Contrayente: 

ALICIA DE 108 DOLORES MAIO BORRERO, con Cédula de Iden 

No1358291, Orientalista No 108677, velnte y cuatro años de e- 
= rm. , 

LA ce
 a 

dad, ecuatoriana, soltera, quehaceres domésticos, nacida en - 

Cuenca y domiciliada en esta ciudad; hija legítima de Ignacio 

Malo Urespo y de Dolores Borrero Vega. 

Lugar y Fecha del Matrimonio; QUIIO - Pichincha, el Doa de =- 

nero do Mil Novecientos Cincuenta y Nueve ( 1959 ). 

LA PRESENTE ACTA RECONSTITULDA TENDRA EL MISO, 6 oO Az -    

    
QUE SU ORTEINAL.- SA 

o ll 
Veda Dl a a 7 

Sr. Marco Herfcdia M ¿$ 

JEFE DES-DEPARTAÑEN 
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REGISTRO MERCANTIL 
BELCANTON QUITO 

  

SAO AA 

ZON: En esta fecha queda inscrita el ACTA DE. POSESIÓN E EFECTIVA, otorgada ante el 
Notario DÉCIMO SEXTO del Cantán Quito, DR. GONZAZO ROMAN CUACOR, de 
veinte de Septiembre del dos mil uno, bajo el número 4702 del Registro Mercantil, Tomo 

132.- Queda archivada la PRIMERA COPIA Cortificada de la Escritura Pública de la 
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISQO de dos bienes dejados por el SR. ARMIN 
EBERMARDT UTRERAS EICHLER, en fovot de su cónyuge sobreviviente, SRA. 

ALICIA DE LOS DOLORES MALO Pos y, de sus hijos ALICIA 
MARGARITA, ÁRMIN po MANUEL; Y, MARÍA 
ALEXANDRA UTRERAS MÍ e ara conservarlo, por seis meses 

   

         

RGAp.-


